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12 MAR 1992

Lo dispuesto en los párrafos
y 2° del Titulo III de la Le;
i 8.838 =

s n i. o s 3. r• L i c u i o s
do, 12° letra sí
;) fj,& ¡. a L; s v

por u
LE TELEviSION í>,

Lo intornss.do por i5. bubbficr
ría as TelecoffluniC3.C101ÍS5 s
oficie N° R1-31209, da fech
de Marzo de 1992; y

CONSIDERANDO»

I. Que CHILE TELEVISIÓN S.A.,
prsssritaci6r¡ de 9 de Julio ds 199i, solicitó al Consejo Nacional
Teisvisióri se le otorgara concesión de radiodifusión talavisiva
Is banda da VH"?,, para la ciudad de Calama, II Región,

II. Que a la referida solicitud
tuvieron por acompañados los antecedentes Isgalss y administrati
y los proyectos técnicos y financieros qus reguiere la Ley
8.838,

III. Qua el axtracto de asta PÍ
ción fue publicado en el Diario Oficial ds fscha 15 as Enere
1992 y en ai Diario "El Mercurio" ds Ant-ofag'asta, de fecha 15
Enero de 1992.

TEMADO RAZO



l'j, Que habiendo la Subsecretaría de Te™
iacomunícacíones emitido su informe técnico definitivo, este Consejo, en Se-
sión de fecha i 1 da Marzo dal año er¡
solicitada,

REbUEL

i, otórgase eoiice-BLQu para establecer,
operar Y explotar un canal de t ela"isi ón, ari ia banda í.fHíi. en la ciudad de
G3.l3.ma, Y áraa de áer'-'ieio que se indicará, a CHILE TELEyíSION S.A.:

'¿ . Las csi:actaristi.cas técnicas da esta
estación son las si^uientasi

-- CHNHL DE TRANSMISIÓN : C 4 :. 66 - r¿ MHz, -,<\

- POTENCIA MÁXIMA - VIDEO : 5.000 Watts • ,Y;
- AUDin : ftOO MaS-f-s " %f

,-.*<?,«*
''-Vt-

- SEÑAL DISTINTIVA ; Retransmite la •-señaI de ia estación
XRB-98, de ia ciudad da Santiago.

UBICACIÓN DE LOS ESTUDIOS ; Manquahus Sur N* !20'1, Comuna de Las
Condes, Sai!tia\íQ. Reniófi Metropolitana.

- UBICACIÓN DE LA PLANTA
TRANSMISORA : A 10 Kms, camino a Conchi, coordenadas

latitud 2 2 ':> i 7' LS2:! Sur v longitud 68°
5í! 55¡1 üsste, Calama, ÍI Región.

ZONA DE SERVICIO ; Ciudad da Calama, II Región,

ZONA DE PROTECCIÓN ; Donda la ¡ütausidad as campo utilizable
saa mayor que a8 dB (uv/m).

3, El plazo por si cual sa otorga la-con-
cesión as indefinido, La iniciación de los servicios debará efectuarse dentro
da los 2 años, contados desda la total tramitación de la. presenta Resolución.

¿L La concesión se otorga sin perjuicio
íjpl dñrecho de terceros leíalmenta adquirido y an conformidad con las normas
ííft \s Lav N° 18 = 838, y con sujeción, además, .3 las disposiciones legales y
r- p "i" i 2 •:•:•. c- r\ i" 3 r ̂ ̂  cj ''••' ̂  '"' 8 ! 11 9 " O O' = T Q S 6 U 1 C t S i! "S l\ S 1 t U t U t' O S O .t' F' S i a ffi 3. *, 6!." 1 3, *



1 conocimianto y cumplimiento de las disposiciones da la Lev N° 18,83
ciialmente dispuesto SR ios artículos d 6 i 13 r- h s 11 P v

¡•¡orrnss que en vi I timo el Conss.io Nacional ds Televisión
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